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ANUNCIO de 21 de enero de 2015 sobre notificación de propuesta de
resolución en expedientes sancionadores en materias de convivencia y ocio
y salud pública. (2015080260)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus correspondientes destinatarios las
notificaciones de propuesta de resolución de los expedientes sancionadores que se especifi-
can en el Anexo que se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
n.º 285, de 27 de noviembre).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 14.2 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento sobre Procedimientos Sancionadores de la Junta de Extrema-
dura, se les concede el plazo de 10 días para formular las alegaciones que consideren conve-
nientes.

Asímismo, se informa que el texto íntegro de las notificaciones, así como toda la documenta-
ción de los expedientes se encuentra en la Sección de Procedimiento del Servicio Territorial
de la Consejería de Salud y Política Social, Plaza Hernán Cortés, n.º 1 de la localidad de Cá-
ceres, donde podrán dirigirse los interesados para cualquier información que precisen.

Mérida, a 21 de enero de 2015. El Secretario General, CÉSAR SANTOS HIDALGO.

A N E X O

EXPEDIENTE INTERESADO NORMATIVA INFRINGIDA SANCIÓN

S/118-2014 HOSTAL PLAZA VERSUS LEY 2/2003 301 EUROS

S/147-2014 MIGUEL MUÑOZ JIMÉNEZ REGLAMENTO (CE) N.º 178/2002 60 EUROS

S/203-2014 JUAN NAVARRO MONTAÑO REGLAMENTO (CE) N.º 178/2002 60 EUROS

S/204-2014 JUAN NAVARRO MONTAÑO REGLAMENTO (CE) N.º 178/2002 60 EUROS

S/213-2014 AGUSTÍN MONTAÑO NAVARRO REGLAMENTO (CE) N.º 178/2002 60 EUROS

• • •

ANUNCIO de 21 de enero de 2015 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores en materia de salud pública. (2015080263)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus correspondientes destinatarios
las notificaciones de resolución de los expedientes sancionadores que se especifican en el
Anexo que se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º
285, de 27 de noviembre).

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 107 y 114 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Regimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
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cedimiento Administrativo Común, contra la citada resolución se podrá interponer en el plazo
de un mes, el correspondiente recurso de alzada ante el Director General de Salud Pública del
Servicio Extremeño de Salud.

Asímismo, se informa que el texto íntegro de la notificacion, así como toda la documentación
de los expedientes se encuentra en la Sección de Procedimiento de la Unidad Periférica de la
Consejería de Salud y Política Sociosanitaria, Plaza Hernán Cortés, n.º 1 de la localidad de Cá-
ceres, donde podrán dirigirse los interesados para cualquier información que precisen.

Mérida, a 21 de enero de 2015. El Secretario General, CESAR SANTOS HIDALGO.

A N E X O

EXPEDIENTE INTERESADO NORMATIVA INFRINGIDA SANCION

S/005-2014 JOSÉ JAVIER PULIDO GIL LEY 28/2005 30 EUROS

S/110-2014 SERGIO NAVARRO GIL REAL DECRETO 1334/199
REAL DECRETO 1945/1983 60 EUROS

S/128-2014 HOSTERÍA MIGUEL E HIJOS, SL REGLAMENTO (CE) N.º 852/2004
(TITULAR ALBERGUE RUTA DE LA PLATA) REAL DECRETO 1945/1983 120 EUROS

• • •

ANUNCIO de 21 de enero de 2015 por el que se hace pública la
convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación del servicio de
"Instalación de puntos de voz y datos en la Gerencia del Área de Salud de
Badajoz". Expte.: CSE/01/1115002662/15/PA. (2015080257)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Gerencia de las Áreas de Salud de Salud de Badajoz y Llerena-Zafra.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa–Área
de Salud de Badajoz.

c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Gerencia de Área de Salud de Badajoz. Unidad Contratación Admi-
nistrativa.

2. Domicilio: Avda. de Huelva 8, 3.ª Planta.

3. Localidad: Badajoz.

4. Teléfono:

5. Telefax: 924 218284.

6. Correo electrónico: @ses.juntaextremadura.net

7. Dirección de internet del Perfil del contratante: https://contratacion.gobex.es//

8. Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta la fecha límite de
presentación de ofertas.
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